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LA CREACIÓN DE NORMAS GLOBALES: 

ENTRE EL COSMOPOLITISMO SOFT Y EL RESURGIR DE WESTFALIA 

 

Caterina García, Pablo Pareja, Ángel J. Rodrigo 

 

El presente trabajo tiene dos objetivos. El primero consiste en analizar y 
comprender los procesos de creación y transformación de normas globales en un 
contexto en el que se puede identificar dos grandes tendencias: por un lado, la 
consolidación de un cosmopolitismo soft subyacente en la comunidad internacional y, 
por otro lado, una cierta vuelta a la geopolítica y al Estado que se puede interpretar como 
un resurgir de Wetsfalia. El segundo objetivo es el servir como concept paper de un 
proyecto de investigación sobre el mismo tema. Con este fin, y para facilitar su 
implementación pueden ser útiles exponer y compartir algunas precisiones conceptuales; 
su contextualización entre el cosmopolitismo soft y el denominado resurgir de Westfalia; 
la exposición de las hipótesis sobre las que se apoya el proyecto, que pueden ser 
confirmadas o refutadas por medio de los diferentes trabajos; y, por último, la 
identificación de diversos elementos que pueden servir de orientación para la realización 
de los distintos estudios de caso. 

 

I. Una concepción amplia de la creación de normas globales (International law making) 

El proyecto parte de una concepción amplia de la noción de creación de normas 
globales (international law-making) porque puede tener un mayor rendimiento y facilita 
el pluralismo de las diferentes aproximaciones que puedan tener los integrantes del 
mismo. Dicha concepción se caracteriza por los siguientes rasgos (C. Brölman y Y.Radi, 
2018, p. 2): 

1. La noción de normas no exige necesariamente una clasificación binaria entre law y 
non-law. 



ORBIS Working Paper, 2019: 08 
_____________________________________________________________________________ 
 
 

 2 

En Relaciones Internacionales, el concepto de Normas Globales (NG) hace 
referencia de manera muy amplia a “las expectativas compartidas o estándares de 
conducta apropiada aceptadas por los estados, las organizaciones internacionales 
gubernamentales y/o los actores no gubernamentales de tipos diversos” (Khagram, 
Viker&Sikkink, 2002) 

En la Ciencia jurídica, es posible entender la normatividad jurídica como una 
escalera descendente (sliding scale) (CH. Chinkin, 1989, p. 850), en la que se pueden 
identificar una gradación en los efectos jurídicos. Esta concepción puede ayudar a 
examinar los procesos de creación de normas jurídicas más formalizados (tratados 
internacionales), pero también otros en los que se adoptan normas generales de 
conducta (por ejemplo, códigos de conducta o proyectos de conclusiones). 

2. El término creación incluye una diversidad de procedimientos de creación y de 
procesos de adopción de normas. 

Se pueden identificar cuatro vías de creación de normas globales: a) el 
establecimiento de normas jurídicas (legal norm setting), b) iniciativas de participación 
múltiple (multiple stakeholders initiatives), c) las redes normativas globales (global policy 
networks), y d) las coaliciones transnacionales de promoción de intereses (transnational 
advocay coalitions) (Martinsson, 2011). 

En el caso de la creación de normas jurídicas se incluyen: a) Los procedimientos 
formalizados de creación de normas jurídicas internacionales como son los tratados 
internacionales o las resoluciones de las organizaciones internacionales; b) Otros 
procesos difusos de interacción entre actores jurídicos como estándares, códigos de 
conductas, etc.; y c) Procesos sociales en los que se pueden inducir consecuencias 
jurídicas de determinadas prácticas sociales (costumbre internacional). 

3. El término globales se refiere tanto a lo transnacional como a lo universal 

El marco global incluye, por un lado, aquella actividad normativa que trasciende 
las fronteras jurídicas nacionales; por otro lado, no está limitado al clásico marco 
interestatal; y, por último, ayudar a incorporar, siquiera de forma tácita, la aspiración de 
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universalidad de las normas que quieren regular y proteger el interés público global y 
los valores cosmopolitas que tienen una innegable dimensión global. 

4. La progresiva difuminación de las fronteras entre la difusión y el cambio de y en las 
normas. 

Junto a los rasgos anteriores, la noción de creación de normas globales se 
caracteriza también por la gradual interpenetración y reconstitución de los procesos de 
difusión y de cambio de las normas globales. La difusión se refiere al proceso mediante 
el cual la observación y aceptación de unas normas determinadas se extienden más allá 
del grupo de actores que las proponen y alcanzan una dimensión universal o casi 
universal. En contraste, el cambio alude al proceso a través del cual las normas 
experimentan variaciones respecto a factores como su nivel de precisión o su alcance y 
que bien puede resultar en la transformación (o adaptación) de las normas o en su 
sustitución por otras normas diferentes. Aunque estos dos procesos son distinguibles 
desde un punto de vista teórico, en la práctica actual uno y otro no sólo discurren de 
forma simultánea, sino que mantienen una intensa relación de influencia recíproca que 
condiciona su desarrollo. El contexto internacional del siglo XXI ha acelerado ambos 
procesos y ha propiciado una mayor imbricación entre ellos. Así, a modo de ejemplo, el 
cambio en algunas normas puede responder a la voluntad de sus impulsores de 
favorecer su difusión, pero a medida que esta última se produce las normas pueden 
experimentar nuevas transformaciones alejadas de los intereses de aquellos. Desde esta 
perspectiva, la consolidación del contenido y los límites de una norma no es 
necesariamente una precondición para su difusión y su eventual aceptación como una 
norma global; al contrario, la falta de concreción acerca de su contenido y alcance puede 
contribuir a una mayor aceptación de la norma más allá del círculo de impulsores y, a 
medio y largo plazo, a su gradual transformación y afianzamiento como una norma 
global.  
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II. Entre el constitucionalismo soft y el resurgir de Westfalia 

El análisis de la creación y transformación de las normas globales se produce en 
un contexto internacional marcado por dos procesos que, en parte, pueden considerarse 
de signo opuesto: por un lado, el avance de un cosmopolitismo soft que no acaba de 
afianzarse pero que se ha manifestado más resiliente de lo que vaticinaban algunos de 
sus críticos a principios de los años noventa del siglo pasado; por otro, el más reciente 
resurgir de discursos y comportamientos cercanos a un modelo westfaliano parcialmente 
debilitado que busca recuperar espacios. Este modelo westfaliano se acompaña de un 
comportamiento estatal descrito como el “retorno a la geopolítica” (Mead, 2014; Guzzini, 
2013), que adopta modelos de política exterior propios de la política de poder realista y 
se aleja de los modelos y concepciones liberales del orden internacional. 

La tensión entre estos dos procesos o fenómenos tiene múltiples y profundas 
repercusiones sobre las relaciones internacionales en el orden constitucional construido 
desde la Segunda Guerra Mundial y sobre el Derecho internacional en tanto que una de 
sus instituciones fundamentales. Sin embargo, es en los procesos de construcción 
normativa donde sus efectos resultan más evidentes a corto plazo, convirtiéndolos en 
escenarios privilegiados para analizar y comprehender el potencial impacto de esta 
tensión a medio y largo plazo. De ahí, pues, que el contenido del proyecto esté 
delimitado y condicionado por las dos tendencias mencionadas que se pueden 
identificar con claridad en la comunidad internacional contemporánea: a) el avance del 
cosmopolitismo soft y la consiguiente articulación de normas globales y de un Derecho 
internacional de carácter verdaderamente público; y b) el resurgir del modelo 
westfaliano, la reemergencia del Estado y la defensa de la versión clásica de la soberanía 
estatal y su traducción en comportamientos basados en concepciones geopolíticas. 
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a) El avance del cosmopolitismo soft, el avance de otros mecanismos de gobernanza 

global y la consolidación de una dimensión pública en el Derecho internacional. 

1. El avance del cosmopolitismo soft 

Tras décadas de exilio, el cosmopolitismo irrumpió con fuerza en las reflexiones 
teóricas de las ciencias sociales y jurídicas tras el fin de la Guerra Fría. A ello 
contribuyeron, por un lado, la constatación de la naturaleza global y transnacional de los 
principales retos a los que se enfrenta la sociedad internacional contemporánea y, por 
otro, la toma de conciencia acerca de la necesidad de crear patrones de gobernanza 
global para gestionarlos de forma efectiva. El «giro cosmopolita» resultante supuso el 
abandono –político e intelectual– de las limitaciones del imaginario nacional, así como 
el abrazo de aquellos desarrollos ideológicos, políticos y jurídicos que cuestionan la 
supremacía de la soberanía estatal y reivindican la tensión entre derechos humanos y 
derechos de los Estados (Beck, 2005). En sus inicios, muchos de estos desarrollos estaban 
fuertemente influidos por una concepción liberal del Estado y del orden liberal en el que 
la gobernanza global sustituía al Estado (Krieger, 2017). Con el paso de los años, sin 
embargo, las resistencias a este giro han desembocado en continuos vaivenes y a los 
avances retóricos les suceden con frecuencia bruscos frenazos en la esfera político-
práctica. No resulta extraño, pues, que poco a poco haya ido afianzándose una suerte de 
cosmopolitismo blando o suave. 

Este cosmopolitismo se caracteriza por tres rasgos principales. El primero es su 
asimétrico o variable nivel de arraigo en unas regiones y otras del planeta. Aunque éste 
es más firme entre los países occidentales y algo menor en la mayoría de potencias 
emergentes, las diferencias dentro de cada uno de estos grupos son notables y parece 
poco acertado hablar de regiones más o menos cosmopolitas. El segundo es la existencia 
de un décalage o brecha entre la defensa retórica de principios cosmopolitas y su 
plasmación en normas concretas, una brecha que en parte responde a la concepción del 
corpus cosmopolita más como ideal o fuente de inspiración que como guía 
programática. El tercero, por último, es su apuesta por la conciliación entre la 
preservación del Estado y de sus intereses como elementos centrales de la sociedad 
internacional y la paulatina articulación de mecanismos e instrumentos que respondan a 
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la voluntad cosmopolita de ofrecer respuestas universales, generales y centradas en los 
individuos. No se trata de un cosmopolitismo orientado a la construcción de un gobierno 
mundial encargado de gestionar los retos globales. Con todo, es un cosmopolitismo que 
obliga a repensar algunas de las premisas conceptuales de las Relaciones Internacionales 
y, en particular, la tradicional y marcadamente estatocéntrica concepción del poder 
(Gallaroti, 2010). 

2. El avance de mecanismos de gobernanza global: el orden internacional liberal 

De las ideas, principios y enfoques asociados a este cosmopolitismo blando 
auspiciado por actores e instituciones internacionales surgen proyectos de gobernanza 
global que se pueden entender como parte de un proceso de larga duración o una 
tendencia a largo plazo. Estos mecanismos de gobernanza global se insertan sobre el 
orden internacional construido tras la Segunda guerra mundial, un orden que combina 
elementos contractuales con otros de naturaleza hegemónica. La esencia de ese orden 
internacional puede resumirse en cinco convicciones (Ikenberry, 2018: 11). En primer 
lugar, una marcada preferencia por la apertura: el comercio y los intercambios no sólo 
son percibidos como dos rasgos definitorios de la actual sociedad global, sino también 
como dos factores que promueven el desarrollo económico, la paz y el avance de la 
democracia. En segundo lugar, un fuerte compromiso con un sistema de relaciones 
internacionales basado en la observación y cumplimiento de un conjunto cambiante de 
principios, normas y reglas. En tercer lugar, una extendida creencia en la necesidad de 
mantener un mínimo nivel de cooperación en materia de seguridad para garantizar la 
supervivencia de los actores y del sistema que conforman. En cuarto lugar, la convicción 
de que el orden internacional actual es flexible y corregible, esto es, capaz de adaptarse 
a las cambiantes circunstancias y exigencias del sistema internacional que subyace a él. 
Por último, una profunda esperanza en que este orden encierra una idea de progreso 
que contribuye al avance de la democracia liberal en todo el planeta.  

En una dirección similar, Amitav Acharya (2017: 3) ha sugerido que para la 
mayoría de analistas la esencia del orden internacional liberal puede sintetizarse en 
cuatro componentes: el libre comercio, las instituciones multilaterales de la posguerra, el 
aumento del número de democracias y la defensa de los valores liberales. Mucho más 
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crítica, en cambio, es la visión de Inderjeet Parmar, que ha defendido que el liberalismo 
internacional es tanto una teoría positiva como una cosmovisión normativa (2019: 154) 
y que el orden internacional es un orden “basado en los privilegios de clase y la 
hegemonía elitista –fuertemente marcada por presunciones, explícitas o implícitas, de 
corte racial y/o imperial/colonial– tanto en el ámbito doméstico de los Estados Unidos 
como en sus relaciones exteriores” (152). En este sentido, situándose en una posición 
teórica cercana a las de Gramsci o Kautsky, el orden se entiende mejor como un “sistema 
de jerarquía e inequidad, y lo que Persaud llamara un fenómeno ‘racial-civilizacional’” 
(172).  

El surgimiento y avance de nuevos mecanismos de gobernanza global se ha visto 
favorecido en los últimos años por la transformación del orden internacional, una 
transformación que ha dado lugar a un “globalismo descentralizado o sin centro claro” 
(Buzan y Lawson, 2015: 273-304). Barry Buzan y George Lawson sugieren que 
actualmente vivimos en una sociedad internacional en la que las regiones ocupan una 
posición central y en la que ya no existen superpotencias indiscutibles. Así mismo, 
consideran que nos encaminamos hacia un orden internacional que se caracteriza por 
cinco elementos: en primer lugar, la diversidad y la difusión del poder entre un número 
amplio de actores, estatales y no estatales; en segundo lugar, el solapamiento y la 
interpenetración de múltiples formas de interacción que trascienden las relaciones 
internacionales interestatales clásicas; en tercer lugar, la coexistencia de un amplio rango 
de modelos de gobernanza doméstica y de prácticas organizativas; en cuarto lugar, la 
sustitución de la hegemonía estadounidense/occidental por un sistema descentralizado 
o policéntrico; y por último, en quinto lugar, el progresivo debilitamiento de la 
concepción de los valores liberales como valores universales. 

Alejándose de la idea de regionalización y acercándose a la de fragmentación, 
Christian Kreuder-Sonnen y Bernhard Zangl opinan que “el orden post-westfaliano 
emergente se caracteriza por una pluralidad de sub-órdenes principalmente 
contradictorios que coexisten en paralelo” (2015: 568). A este proceso está 
contribuyendo la nueva posición de los Estados Unidos, pero también -y sobre todo- la 
creciente delegación de poderes a organizaciones intergubernamentales, la 
concentración del poder en un número limitado de esas organizaciones y la progresiva 
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injerencia de estas últimas en los tradicionales asuntos domésticos de los Estados. De ahí 
que el resultado sea un nuevo orden de subórdenes de corte autoritario y de corte 
constitucional (Kreuder-Sonnen y Zangl, 2015: 571-586). 

3. La consolidación de una dimensión pública en el Derecho internacional 

Este proceso de avance del cosmopolitismo soft que ha ido acompañado de la 
creación de mecanismos de gobernanza global ha contribuido a la evolución del 
ordenamiento jurídico internacional. En este sentido, y con fin ordenar y regular los 
intereses y valores cosmopolitas compartidos en el sistema mundial, se han adoptado 
normas jurídicas fundamentales que limitan el poder de los Estados, reconocen derechos 
y libertades a las personas y permiten exigir responsabilidades por las violaciones de 
estos que constituyan crímenes contra la humanidad y que protegen los intereses 
generales de la sociedad internacional. Su incidencia sobre la sociedad global y el 
Derecho internacional ha sido explicada por diferentes corrientes doctrinales a través del 
constitucionalismo internacional (Peters, Klabbers y Ulfstein, 2009), el Derecho 
administrativo global (Kingsbury, 2005), perspectivas como la de la Autoridad Pública 
Internacional (Von Bogdang et al., 2010) o por medio del International Rule of Law (Nolte 
y Krieger, 2016). 

Sumado a otros factores, el desafío del cosmopolitismo soft al Derecho 
internacional público clásico ha contribuido a su evolución hacia un Derecho 
internacional auténticamente público (Casanovas, 2015 y Casanovas y Rodrigo, 2019). 
Este ordenamiento jurídico tiene ahora una dimensión pública que se caracteriza por 
cuatro elementos. En primer lugar, es un Derecho internacional público porque uno de 
sus fines primordiales es ahora la protección y regulación de los intereses generales de 
la comunidad internacional, del interés público global (Bouza, García y Rodrigo, 2015). 
Estos intereses se caracterizan porque tienen una dimensión comunitaria y son 
cualitativamente diferentes; porque son ‘construcciones sociales racionales’ resultado de 
una ‘abstracción racional’ a partir de problemas y necesidades concretas; porque no son 
una fuente autónoma de obligaciones internacionales ya que sus efectos jurídicos están 
sujetos a decisiones normativas de la comunidad internacional; porque trascienden los 
intereses específicos de cada Estado y no están supeditados a reciprocidad; porque 
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tienen una dimensión intergeneracional; y porque es conveniente su reconocimiento y 
protección jurídica por medio de normas de interés público y de regímenes 
internacionales generales (Rodrigo, 2019). En segundo lugar, es un Derecho internacional 
público que ha visto aumentadas sus funciones clásicas para incluir también la de regular 
y proteger los intereses generales de la comunidad internacional por medio de nuevas 
modalidades de normas, las normas de interés público (Huesa, 2015; Delbrück, 1997, 
Rodrigo, 2019), y de obligaciones internacionales (las obligaciones de estructura integral 
y las obligaciones interdependientes) que han dado origen a una estructura comunitaria 
en el ordenamiento jurídico internacional. En tercer lugar, el ordenamiento jurídico 
internacional se ha convertido en un sistema jurídico internacional inclusivo que admite 
la participación en determinados niveles y espacios de los actores no estatales 
(MacCorquodale, 2004). En cuarto lugar, el interés público global es regulado y protegido 
por normas de interés público que operan en el marco de regímenes internacionales 
generales (Casanovas y Rodrigo, 2019). Así, los sistemas de normas internacionales 
contenidos en los regímenes internacionales generales se han convertido en 
instrumentos orientados a responder a las necesidades de especialización funcional que 
exige la gobernanza efectiva de la globalización. Se trata, pues, de un Derecho 
internacional auténticamente público porque no sólo regula relaciones entre entidades 
públicas (los Estados), sino que protege y regula el interés público de la comunidad 
internacional en su conjunto. Y, por último, el Derecho internacional público se 
caracteriza por ser un sistema jurídico más complejo y más maduro que su versión 
anterior, porque desempeña un mayor número de funciones y porque junto a la 
tradicional estructura tradicional tiene también una estructura comunitaria que cuenta 
ya con una cada vez más completa caja de herramientas comunitarias que permiten 
mantener su unidad formal y material. El Derecho internacional público es, en este 
sentido, un sistema jurídico más amplio, más complejo y más maduro en el que existe 
un mayor refinamiento jurídico (Peters, 2017). 

Pero además de la evolución del Derecho internacional público clásico hacia uno 
verdaderamente público, el cosmopolitismo soft impulsa la creación de normas globales, 
entendidas como estándares de conducta, que se aplican a grupos de identidad 
transnacionales y que, si bien no crean reglas y principios jurídicos, ayudan al 
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establecimiento de normas y expectativas de conducta. Es decir, introducen elementos 
cosmopolitas en el orden internacional liberal. 

En síntesis, podría decirse que en las últimas tres décadas el avance del 
cosmopolitismo soft y otros factores transformaron el orden internacional y el Derecho 
internacional diseñados tras la Segunda Guerra Mundial. Por un lado, el orden 
internacional creado en Westfalia fue evolucionando hacia lo que se podría denominar 
Worldfalia: un orden plural; no estatocéntrico; en el que los actores privados tienen 
mayor capacidad de influencia; en el que el principio de soberanía se transforma y pierde 
su centralidad; en el que, en términos de poder, las potencias emergentes ganan peso 
en el plano material y hacen esfuerzos por tener un mayor protagonismo en el plano 
normativo. En este último ámbito, han pasado de ser afianzadores pasivos del orden a 
ser resistentes activos ante los nuevos principios de cosmopolitismo soft que buscan 
transformarlo; y, finalmente, el orden se nutre de un sustrato cosmopolita que contempla 
la existencia de intereses colectivos y de algunos valores universales o tendentes a la 
universalización a los que debe protegerse mediante una regulación jurídica global 
(Bouza, García y Rodrigo, 2015). Y, por otro lado, en un contexto en el que los 
mecanismos de gobernanza global son cada vez más necesarios, más plurales y más 
diversos, el Derecho internacional clásico de carácter interestatal está evolucionando 
hacia un Derecho internacional verdaderamente público: un sistema jurídico 
internacional inclusivo, complejo y abierto en el que apareció una estructura comunitaria 
cada vez más densa e institucionalizada.  

 

b) El resurgir del modelo westfaliano: el retorno de la geopolítica, la reemergencia del 

Estado y la defensa de la versión clásica de soberanía estatal 

Frente al avance del cosmopolitismo soft transformador y la cristalización de una 
dimensión pública del Derecho internacional descrito en los párrafos anteriores, la última 
década ha sido testigo de una revitalización de las concepciones westfalianas de la 
realidad y del ordenamiento jurídico internacionales. Así, el inicio de la crisis económica 
mundial en 2007 y las posteriores respuestas políticas, económicas, sociales y jurídicas 
ofrecen algunos indicios de un posible cambio de tendencia o, al menos, del fin de la 
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creencia en la existencia de un progreso lineal en las relaciones internacionales, en el 
Derecho internacional y en la Historia (Peñas, 2012). Se podría afirmar que se ha pasado 
de la euforia y de la confianza en el progreso a la contestación (A. Wiener, 2014) 

1. El resurgir de Westfalia y el retorno de la geopolítica 

Andrew Hurrell ha identificado recientemente tres posibles indicios de un posible 
"cambio de ciclo". El primero es el llamado "retorno de la geopolítica", evidente en 
conflictos tan diversos como los de Siria, Crimea, el mar del Sur de la China o el este de 
Ucrania. Este retorno alude al creciente peso de las consideraciones geoestratégicas o 
de cálculos realistas en las estrategias internacionales de las grandes potencias, al énfasis 
en las fuentes materiales del poder y la vuelta a concepciones de la realidad internacional 
que la equiparan a un sistema en constante competición. El segundo indicio se refiere al 
problema de legitimidad cambiante que se deriva de los cambios en la distribución 
internacional del poder y la lentitud con la que estos se reflejan en los procesos de 
cooperación/negociación internacional, un problema cuyos efectos se reflejan 
especialmente en la construcción de normas en el ámbito internacional. Por último, el 
tercer indicio atañe al “cambio de poder" en el mundo, un poder que se desplaza lejos 
del núcleo de mundo industrializado occidental (Hurrell, 2017), se fragmenta cada vez 
más y se distribuye entre más actores y autoridades de diferentes naturaleza (Acharya, 
2014). 

Los factores que alimentan estos indicios o indicadores de cambio son de distinta 
naturaleza: unos consisten en una alteración de las condiciones económicas (ascenso de 
China, crisis financiera global, evolución de la situación de las clases medias en países 
desarrollados y en países en vías de desarrollo, etc.); otros reflejan variaciones en las 
condiciones políticas internas (Presidencia de Trump en Estados Unidos, Brexit, 
populismo en los países europeos, etc.); otros más encierran cambios de posición 
respecto a algunas creencias compartidas (pérdida de confianza en las políticas 
económicas liberales, ascenso de los nacionalismos, presión para combatir el terrorismo, 
etc.); e incluso otros son desarrollos tecnológicos o variaciones en las políticas de alianzas 
(Nolte y Kieger, 2016). Estos factores y algunos otros han favorecido el retorno de la 
geopolítica que ha vuelto a situar las cuestiones territoriales, las relaciones de poder y 
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las amenazas del uso de la fuerza en el centro de la agenda internacional (Mead, 2014). 
El renacer de la geopolítica habría traído, en definitiva, una reseguritización de la agenda 
de las relaciones internacionales que ha sido explicada, antes que por razones 
deterministas, por las crisis de identidad que tienen los principales actores de las 
relaciones internacionales (Guzzini, 2013). 

2. Un cambio en la redistribución del poder: la reemergencia del Estado soberano 

La suma de estos factores no sólo desafía el avance del cosmopolitismo soft, sino 
que también produce una redistribución de poder en el Derecho internacional (Burke-
White, 2015; Nolte y Kieger, 2016) que supone el fin del momento transatlántico y altera 
los procesos y el contenido del Derecho internacional. Tales cambios son estructurales y 
sustantivos. La nueva estructura de poder puede sintetizarse en tres rasgos esenciales: el 
poder es difuso, es desagregado y está distribuido asimétricamente. Estas características 
dan como resultado un sistema que no es unipolar, ni bipolar ni multipolar, sino un 
sistema multipolar complejo (García Segura 2014) o un sistema de múltiples ejes (multi-
hubsystem) (Burke-White, 2015). Tal sistema estimula el pluralismo e impulsa algunos 
procesos del Derecho internacional. 

Desde un punto de vista sustantivo, por otro lado, la creciente influencia de las 
potencias emergentes no se ha traducido en el rechazo del orden internacional liberal, 
ni del Derecho internacional público del cual es un elemento fundamental ni en una 
ruptura clara con la visión transatlántica dominante. La actitud de los llamados BRICs es 
ilustrativa a este respecto: a menudo acusados de subversivos o incluso de antagonistas 
(líderes subversivos), sus posiciones durante la última década frente a la evolución del 
ordenamiento jurídico internacional hacia un auténtico Derecho internacional público les 
sitúan como Estados pro statu quo. Devienen afianzadores activos de las normas 
westfalianas, dejando atrás su tradicional papel de afianzadores pasivos (Sun, 2013). Se 
convierten en anti-emprendedores normativos o en resistentes creativos (García Segura, 
2017). En este sentido, si bien es cierto que con frecuencia los países emergentes han 
tratado de propiciar cambios en el Derecho internacional público y el orden internacional 
influyendo sobre los procesos de construcción de normas globales, no lo es menos que 
muchos de sus esfuerzos han servido para revalorizar la posición central del Estado. Este 
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efecto puede verse con claridad a través de tres aspectos. El primero es la concepción de 
la soberanía estatal, una concepción que para Rusia o China es más absoluta o rígida que 
la visión permeable defendida durante las últimas décadas por los partidarios del 
cosmopolitismo soft. El segundo es la concepción de la legitimidad basada en la 
participación y en procesos plurales, pero prácticamente reservados a los Estados. Brasil 
e India, por ejemplo, reivindican la apertura a nuevos países en los procesos de law-
making, pero se muestran mucho más reacios a incluir actores no estatales o autoridades 
privadas. El tercero re refiere al papel del Estado en la economía, un papel que para 
potencias emergentes es mucho más importante que el que ha tenido en el orden 
económico internacional liberal y que, a su juicio, debería traducirse en un mayor peso 
de los Estados en la construcción de normas globales en el ámbito de las relaciones 
económicas, comerciales y financieras (Burke-White, 2015). 

Aunque no cuestionan el Derecho internacional público, las nuevas potencias 
emergentes se unen a otros factores para incrementar la diversidad de ideas e intereses 
que coexisten en él y, con ello, dan alas al denominado pluralismo sustantivo. El 
incremento del pluralismo aumenta las tensiones sustantivas y puede dar lugar a 
cambios en las normas globales, pero también a una fragmentación normativa explicada 
por la contestación en las preferencias y en las diferentes visiones normativas. 
Defendiendo una concepción del orden internacional, en general, y del Derecho 
internacional público, en particular, que reafirma la soberanía del Estado, que basa la 
legitimidad de los procesos e instituciones jurídicas internacionales en principios clásicos 
como el de igualdad soberana y que busca la vuelta del Estado al centro del desarrollo 
económico, las potencias emergentes están ayudando al resurgir del modelo westfaliano. 
No son las únicas: también lo hacen las potencias consolidadas como Estados Unidos, 
Rusia o varias potencias europeas por medio de su vuelta a posiciones comunitaristas, 
de corte nacionalista, alejadas de los postulados cosmopolitas que a finales del siglo 
pasado constituían el marco discursivo dominante. De ahí que en los últimos años, con 
la reemergencia del Estado, haya cobrado fuerza la idea según la cual el sistema 
internacional actual podría volver hacía sus orígenes westfalianos en los que se 
caracterizaba por ser un sistema de soberanos y entre soberanos (Burke-White, 2015; 
García Segura, 2017). 
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III. La redefinición de los procesos de construcción de normas globales 

La coexistencia de los dos procesos descritos en las páginas anteriores genera 
una innegable tensión que no siempre es tenida en cuenta en los trabajos académicos 
sobre la materia. 

 

a) La tensión entre el cosmopolitismo soft y el resurgir de Westfalia en los procesos de 

creación de normas globales 

 Así, si por un lado el avance del cosmopolitismo soft genera una presión que 
favorece la adopción de normas globales que respondan al interés público global, el 
resurgir de concepciones westfalianas clásicas añade nuevas dificultades a las que 
imponen los límites en el sistema de fuentes tradicionales del Derecho internacional 
(D’Aspremont, 2012). Estos límites pueden ser de carácter estructural o bien pueden estar 
basados en las preferencias estatales. En el caso de los primeros, aunque no todas las 
normas jurídicas dependen del consentimiento estatal, éste desempeña un papel 
fundamental en los procesos y procedimientos de creación de normas globales, en 
particular, en las normas jurídicas. Así, instituciones como el principio pacta tertiis en el 
derecho de los tratados y la del objetor persistente en el de las normas consuetudinarias 
dificultan la consecución de la aspiración de universalidad (Green, 2106). El segundo tipo 
de dificultades está vinculado al pluralismo sustantivo que hemos descrito en los párrafos 
anteriores, que se manifiesta en una pluralidad de intereses cada vez más difícil de 
armonizar. Algunos autores argumentan que la consecuencia de estas dificultades es el 
estancamiento en la adopción de tratados multilaterales y la preferencia por modalidad 
más flexibles e informales de creación de estándares de conducta, el denominado 
International Informal Law (Pauwelyn, Wessel y Wouters, 2012). 

La tensión entre uno y otro proceso no sólo introduce complejidad a los procesos 
de creación y transformación de normas globales, sino que los redefine y acentúa su 
influencia recíproca. En paralelo, esa misma tensión pone de relieve las limitaciones de 
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las explicaciones teóricas que desde las Relaciones Internacionales y el Derecho 
internacional público han tratado de arrojar luz sobre estos complejos procesos, que 
generalmente han abordado por separado. Entre la literatura académica sobre los 
procesos de creación y difusión de normas internacionales destacan aquellas que los 
caracterizan como una “cascada” (Finnemore y Sikkink, 1998), una “espiral” (Risse y 
Sikkink, 1999), un “boomerang” (Keck y Sikkink, 1998) o procesos que combinan 
argumentación, presión, persuasión y difusión (Risse, 2000; Checkel, 2001; Crawford, 
2002; Hawkins, 2004). Estos trabajos presentan los procesos de creación y difusión de 
normas globales como aquellos mediante los cuales normas emergentes van ganando 
aceptación a nivel internacional hasta consolidarse como normas de alcance universal 
con un elevado grado de observación y cumplimiento por parte de la mayoría de actores 
de la comunidad internacional. Así mismo, la mayoría de ellos reivindican el papel de los 
“emprendedores normativos” en los procesos de creación y difusión normativa y otorgan 
una notable importancia a la interacción entre los planos doméstico e internacional. Así, 
mientras que en ocasiones las normas globales emergen en el plano doméstico y 
después son difundidas en el plano internacional, en otras los actores domésticos 
recurren a normas globales para favorecer la creación de normas en el plano doméstico 
(Brysk, 1993, 2000).  

Entre la literatura académica centrada en el estudio del cambio o la 
transformación normativa, por otro lado, existe una coincidencia en entender estos 
procesos como aquellos mediante los cuales las normas globales experimentan 
alteraciones en su robustez, precisión y/o alcance, aunque también en sus niveles de 
formalidad y autoridad (Sandholtz, 2008, 2009). Con menos frecuencia, estos procesos 
pueden llevar también a la sustitución de una norma global por otra nueva. Buena parte 
de los autores ligados al racionalismo (realistas y liberales) ha defendido que estos 
procesos responden a cambios en la distribución de poder (Ikenberry, 2001; Koremenos 
et al., 2001; Hawkins et al., 2006) o a crisis a gran escala (Widmaier et al., 2007, Guzzini, 
2013). Las experiencias de las últimas décadas han puesto de manifiesto, sin embargo, 
que la transformación de normas globales puede darse en ausencia de estos fenómenos. 
Wayne Sandholtz ha sugerido que “el sistema normativo internacional, como cualquier 
otro sistema normativo, tiene una inherente dinámica de cambio” (Sandholtz, 2008:121) 
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y que los procesos de transformación de normas globales  o los “ciclos de cambio 
normativo” obedecen a disputas asociadas al carácter incompleto de las normas globales 
y a sus contradicciones internas (Sandholtz, 2009). Partiendo de esta constatación, 
O’Mahoney ha defendido la necesidad de prestar atención a tres tensiones para entender 
la transformación de normas globales: aquellas asociadas a su ambigüedad, su 
inconsistencia y/o su inadecuación (O’Mahoney, 2014). A su juicio, es la emergencia de 
conflictos motivados por estas tensiones la que impulsa la transformación normativa y la 
que, en casos extremos, puede desembocar en el reemplazamiento de una norma por 
otra. Esta idea es recogida por Finnemore y Hollis (2016) cuando destacan el dinamismo 
de las normas globales y afirman que su poder real reside en el proceso por el que se 
forman y evolucionan. Defienden que tan o más importante que el contenido sustantivo 
de las normas es entender quién las acepta, dónde, cuándo, cómo y quién las ha creado.  

 

b) Las limitaciones de la literatura académica 

Durante las últimas dos décadas, la literatura académica sobre los procesos de 
creación y difusión de normas globales y aquella otra centrada en los procesos de 
transformación y cambio de las mismas han contribuido notablemente a comprender 
estos complejos procesos. No obstante, una y otra presentan tres importantes 
limitaciones para afrontar los procesos de construcción de normas globales en el nuevo 
contexto internacional que dibujan las tensiones entre el avance del cosmopolitismo soft 
y el resurgir del modelo westfaliano.  

La primera limitación es la concepción que subyace a todas ellas según la cual se 
trata de procesos monocéntricos, unidireccionales, cumulativos y dirigidos por los 
Estados. Si bien algunos trabajos se hacen eco de la influencia de actores y autoridades 
no estatales en estos procesos y aceptan que sobre ellos inciden factores supra e intra-
estatales (Keck and Sikkink, 1998; Boyle and Chinkin, 2007; Noortmann et al., 2015), casi 
todos ellos sitúan su origen en el mundo occidental y relegan a los actores diferentes del 
Estado a un plano marginal, accesorio. En esta línea crítica cabe entender algunas 
construcciones teóricas que reivindican el carácter plural de estos procesos, entre ellas 
las de “localización normativa“ (norm localization) (Acharya, 2004), “mala representación 
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normativa” (norm misrepresentation) (Badescu y Weiss, 2010) o “ecologías conectadas” 
(linked ecologies) (Karlsrud, 2013, 2014, 2016).  

La segunda limitación se refiere a la infravaloración de la mayoría de trabajos del 
avance del cosmopolitismo soft. Este proceso ha alterado indudablemente las 
percepciones de todos o casi todos los actores internacionales (Koskenniemi, 2007; 
Kumm, 2009, 2013; Peters and Armingeon, 2009; Somek, 2014). Así, incluso aquellos que 
no se han sumado a la “ola cosmopolita” se han visto obligados a ajustar su discurso y 
sus acciones al marco discursivo delimitado por los valores y principios cosmopolitas 
capaces de granjearse aceptación (casi) universal. Desde esta perspectiva, la contestación 
normativa, que algunos autores han entendido como un meta-principio organizativo del 
orden internacional actual (Wiener, 2009, 2014), no solo no ha debilitado el avance del 
cosmopolitismo, sino que incluso ha contribuido a su desarrollo y transformación. De 
nuevo, no cabe interpretar de otro modo el diagnóstico que plantean J. Pauwelyn, R. 
Wessel y J. Wouters: el law-making tradicional estaba principalmente basado en un débil 
o fino consentimiento estatal (thin State consent), mientras que las nuevas formas 
cooperativas de law-making se apoyan sobre un umbral emergente, normativamente 
superior: el “consenso firme o grueso de los participantes” (thick stakeholders consensus) 
(2014: 762). 

Finalmente, la tercera limitación alude a la escasa atención que dedican los 
trabajos académicos existentes a la conexión entre los procesos de creación y difusión 
de normas globales y aquellos de transformación y cambio de esas mismas normas. 
Quizá pueda argumentarse que esta desconexión siempre ha sido una limitación de la 
literatura sobre las normas globales, y que la reciente tensión entre el avance del 
cosmopolitismo soft y el resurgir del modelo westfaliano se limita a acentuarla. Fuere 
como fuere, hoy resulta evidente que tal falta de conexión supone un obstáculo 
considerable para aprehender unos y otros procesos. Así mismo, aunque algunos 
trabajos aportan algunas pistas sobre los factores que hacen posible el cambio de 
normas globales, son muy pocos los que arrojan luz sobre los factores que propician el 
cambio de un modo efectivo en el nuevo contexto internacional –destacan, por ejemplo, 
los recientes trabajos de M. Finnemore y M. Hollis (2016) y de C. García (2019) sobre la 
construcción de normas globales en el ámbito de la ciberseguridad, que se adjunta como 
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un magnífico ejemplo de estudio de caso. Tampoco abundan los estudios que 
reflexionan acerca de las razones que convierten la sustitución de una norma global por 
otra nueva un escenario más probable que aquel otro en que una norma global se 
transforma y consigue mantenerse.  

 

IV. Hipótesis del proyecto 

Las hipótesis sobre las que está construido el proyecto y a las que se busca dar 
confirmación y/o refutación son cinco: 

a) El avance del cosmopolitismo soft constituye una realidad asentada que, pese 
al envite que plantea el resurgir de concepciones de corte westfaliano, ha calado hondo 
en la sociedad internacional contemporánea y tiene una mayor resiliencia de la que 
parecen reconocerle sus detractores. Además, existe un creciente apoyo entre los 
diferentes miembros de la comunidad internacional a la idea de que muchos de los 
problemas y desafíos tienen una dimensión global y que las respuestas hacerles frente o 
para la gestión de los recursos comunes globales o para la creación de bienes públicos 
globales deben ser también globales. En línea con esta hipótesis, el presente proyecto 
de investigación debería poner de manifiesto la persistencia de valores y principios 
cosmopolitas en la definición y desarrollo de los procesos de construcción de normas 
globales y en el contenido de estas últimas. 

b) El resurgir de concepciones ligadas al modelo westfaliano ha vuelto a situar al 
Estado en la centralidad de los procesos de construcción de normas globales, pero no 
ha conseguido devolverles el control o la exclusividad sobre los mismos. Estos procesos 
son hoy más plurales y abiertos, sin que sea posible reconstruirlos sin atender a la 
influencia y las contribuciones de actores no estatales y autoridades privadas en todos 
los ámbitos de la realidad internacional, incluidos aquellos que, por su incidencia sobre 
el principio de soberanía, pudieran parecer más protegidos a la incidencia de actores 
distintos de los Estados. El estudio de casos concretos debería sacar a la luz las 
dificultades cada vez mayores que tienen los Estados para llegar a acuerdos 
multilaterales jurídicamente vinculantes y con un contenido normativo sustantivo 
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robusto. Como consecuencia de ello, tales trabajos pueden mostrar la “pérdida” de la 
exclusividad estatal en la articulación del orden internacional, en general, y del Derecho 
internacional público, en particular, como ya han apuntado trabajos recientes acerca del 
papel de actores no estatales en fuentes tradicionalmente tan reservadas a los Estados 
como la costumbre internacional (Roberts y Sivakumaran, 2012; Carrillo-Santarelli, 2017) 
o, al menos, la pérdida de la exclusividad de los Estados en la creación de normas 
globales. 

c) Los procesos de construcción de normas globales se entienden mejor como 
procesos dinámicos, multidireccionales, no cumulativos y plurales que no sólo se influyen 
mutuamente, sino que con frecuencia discurren en paralelo y se entremezclan, hasta el 
punto de que en la práctica es imposible distinguir los procesos de definición y difusión 
de normas globales de aquellos de transformación y sustitución de las mismas. Esta 
hipótesis es coherente con la caracterización de la realidad internacional actual como un 
“globalismo descentralizado” policéntrico, pluralista y de ritmo acelerado (Buzan y 
Lawson, 2015). 

d) La sustitución de una norma global por otra nueva (cambio de norma) es más 
probable que su transformación (cambio en la norma) cuando concurren dos 
condiciones: la acumulación de varias aplicaciones erróneas o inaplicaciones de la norma 
global en un breve período de tiempo (“failure shock”) y la caída drástica del nivel de 
apoyos a la norma global existente entre Estados y actores no estatales. Esta hipótesis se 
apoya en las nuevas exigencias de los procesos de law-making en el Derecho 
internacional público actual apuntadas por J. Pauwelyn, R. Wessel y J. Wouters (2014). 

e) La redefinición de los procesos de construcción de normas globales muestra 
los desafíos a los que tiene que hacer frente el Derecho internacional público en tanto 
que institución fundamental del orden internacional y, a su vez, contribuye a la 
adaptación de este último, que cada vez más se revela “pegajoso” (Ikenberry, 2011). 
Desde esta perspectiva, la reconstitución e interpenetración de los procesos de creación 
y difusión de normas globales, y los de transformación y sustitución de las mismas, por 
otro, deben interpretarse como un paso más en la estabilización de un orden 
internacional cada vez menos estatocéntrico pero no por ello menos sólido. De nuevo, 
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el estudio de casos concretos debería poner de manifiesto que los procesos de 
construcción de normas globales ayudan a la consolidación y a la resiliencia de la 
dimensión pública del orden internacional y del Derecho internacional y del orden 
internacional con elementos cosmopolitas. 

 

V. Posibles elementos para el análisis de los estudios de caso 

A partir de los presupuestos teóricos y conceptuales expuestos, los diferentes 
trabajos de los participantes en el proyecto podrían tener en cuenta el proceso a través 
del cual se adoptan las normas globales, los instrumentos jurídicos o no jurídicos en los 
que están formuladas y el contenido normativo de dichas normas globales. 

Con un fin estrictamente orientativo, algunos de los elementos o aspectos más 
concretos que se pueden tener en cuenta en la elaboración de cada uno de los trabajos 
o estudios de casos que pueden contribuir a confirmar o a refutar las hipótesis apuntadas 
son los siguientes: 

1. Los intereses y valores protegidos y regulados por las normas globales: a) Son 
intereses generales de la comunidad en alguna de sus diferentes variantes (bienes 
comunes globales, recursos comunes globales, preocupaciones comunes, patrimonio 
común, etc.); b) Relación y efectos con la soberanía estatal. 

2. Identificación, análisis de los motivos que explican su interés (elecciones 
estratégicas) y posición relativa de los principales law-makers en el ámbito material 
concreto: Estados, organizaciones internacionales, entidades delegadas por los Estados 
(Comité Internacional de Cruz Roja, Comisión de Derecho Internacional, etc.), actores no 
estatales de la sociedad civil, actores no estatales privados (empresas). 

3. Características del proceso de creación de las normas globales del caso: 
centralizado/descentralizado; top down / bottom up; autoridad/legitimidad; 
democracia/eficacia; política/tecnología. 
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4. Identificar el tipo de instrumentos jurídicos  y no jurídicos utilizados: a) tratados 
multilaterales/bilaterales; resoluciones de organizaciones internacionales/de órganos de 
gestión de tratados; códigos de conducta; estándares internacionales; proyectos de 
artículos, directrices o conclusiones; global compact, etc; b) Ventajas (legitimidad, 
dispersar principios entre actores no estatales) e inconvenientes de los instrumentos de 
softlaw (falta de apoyo a las normas contenidas, regresión normativa respecto a 
principios jurídicos ya existentes). 

5. Identificar el tipo de mecanismos utilizados para la creación de normas globales 
(Legal norm setting, multi stakeholder initiatives, global policy networks, trasnanctional 
advocacy coalitions) y estudiar sus ventajas e inconvenientes en términos de eficacia y  
legitimidad. 

6. Características de las normas contenidas en los instrumentos jurídicos 
examinados y explicar las razones de las opciones utilizadas: a) Precisión obligaciones, 
ambigüedad de las normas; b) hard law, legal soft law o non-legal soft law. 

7. Funciones de los instrumentos y las normas contenidas para el ámbito material 
concreto: a) Crear normas generales de conducta; b) Agregar y ordenar las normas 
fragmentarias de un régimen caleidoscópico; c) Servir de marco para regular un proceso 
continuo de cooperación; d) Interpretar otras normas ya existentes; e) Situar en la agenda 
global determinados problemas o aspiraciones. 

8. Modalidades utilizadas para prever y regular el cambio: mecanismos de 
creación, aplicación o de interpretación de las normas. 

9. Identificación de los posibles efectos del proceso de creación de normas 
globales en el caso concreto en: a) la evolución y consolidación de la dimensión pública 
del Derecho internacional (nuevos tipos de normas u obligaciones internacionales, 
relaciones entre normas, nuevos estatutos jurídicos para regular dichos intereses, 
instituciones, etc.; b) la evolución y adaptación del orden internacional liberal con una 
cada vez más densa capa de cosmopolitismo soft (¿las normas globales responden a 
intereses generales y contribuyen a un mundo con más justicia global?, ¿ayudan a 
incorporar como defensores nuevos grupos de Estados que las consideran legítimas y 



ORBIS Working Paper, 2019: 08 
_____________________________________________________________________________ 
 
 

 22 

eficaces para la comunidad internacional?; y c) En qué medida el Derecho internacional 
público ayuda a la evolución y adaptación de orden internacional liberal. 
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